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''Este mundo civil fue hecho ciertamente por los hombres; por lo
cual sus principios se deben hallar en nuestra misma mente humana".

, . 'Juan Bautista Vico

Introducción: R&novaci6~e innovaci6n en la filosofía del siglo XX.

La filosofía del siglo XX es eri parte la continuación de la re-
novación de los sistemas filosóficos del pasado como el neo-tomis-
mo, el neo-kantismoy el neo-hegelismo. Y es también en parte la
expresión de innovaciones como la fenomenología, la filosofía de
la existencia, el pragmatismo, etc. Tanto en el primero como en el
segundo caso no se descartan la unidad y continuidad del proce-
so del pensamiento. Hoy sabemos a ciencia cierta que existen le-
yes históricas que presiden la formación y sucesión no sólo de las
concepciones filosóficas, sino de todos los fenómenos sociales y cul-
turales. No son el azar ni el, capricho individual los factores que
determinan las actitudes filosóficas de cada época. La recomenda-
ción de la filosofía de Santo Tomás de Aquino, por ejemplo, que
hizo a la Iglesia el Papa León XIII mediante la encíclica Aeiemi
Patris en enero de 1879, obedecía a 'hondas preocupaciones espi-
rituales dentro de los círculos eclesiásticos y seglares cultos fren-
te al avance arrollador del clentificismo menospreciador de toda
creencia religiosa. La fenomenología misma, por cualquiera de sus
dos aspectos fundamentales que se la mire ora el negativo de crí-
tica del psicologismo ora .el positivo de ciencia de las esencias, tuvo
origen y desarrollo en circunstancias especiales; tal vez en las des-
critas por el mismo Husserl en La crisis de las Ciencias europeas
de 1936,o en las Meditaciones cartesianas. las famosas conferencias
dictadas en la Sorbona como parte- de los actos conmemorativos
del tricentenario de la publicación del Discurso del método. Lo nue-
vo y lo viejo, el.presentey el pasado, entran necesariamente en dis-
tintos grados y relaciones en -las renovaciones e innovaciones filosó-
ficas, como en todos los actos de creación y recreación espirituales.

••.• -" ••'~ •.• ',o

l. -El neokantismo sui generis de Giorgio del Vecchio.

Hacia fines del, siglo XIX y comienzos del XX, Alemania e
Italia ofrecían el espectáculo de sendos movimientos de filosofía
del .derecho en 'los, cuales germinaban y se desarrollaban princi-
pios que tendían a' sobrepasar el positivismo por una parte y el
marxismo por otra. Me refiero obviamente a los movimientos filosó-
ficos.de carácter kantiano y hegeliano. De matiz neo-kantiano eran
en Italia Icilio Vanni, Iginio Petrone y Giorgio del Vecchio y en
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Alemania Rodolfo .Stammler; Emilio L!ls~,,' Haris Kelsen, Gusta-
vo Radbruch y otros. Y de fuerte matiz neo-hegeliano eran, no obs-
tante ciertos elementos del pensamiento de Rosmini y Juan Bau-
tista .Vico, nada menos que Benedetto Groce, Gioele Solari, Gio-
vanni Gentile y Felice Battaglia. Ninguno de estos movimientos
jus-filosóficos tienen vigencia en la actualidad por las razones que
más adelante serán expuestas. Es imposible pensar, sin embargo,
que todo hubiese desaparecido como en una fiesta de fuegos piro-
técnicos. El neo-kantismo y el neo-hegelianismo como movimien-
tos filosóficos fenecieron, pero el pensamiento -de s~? grandes fi-
guras un Kelsen o ·un Croce, un G. Solari 9 un Giorgio del Vec-
chio, pervive pletórico de retos e insinuaciones ..

mación y reconocimiento. Mas su orientación especulativa -po-
sitivista la de unos y hegeliana la de otros- no logró convencer-
me jamás"."

1

Para los fines de este ensayo, destacaré 'en este punto sola-
mente el tinte neo-kantiano del, pensamiento jurídico, de Giorgio
del Vecchio, el cual se puede apreciar mejor a través de su for-
mación intelectual y de la apropiación de algunos elementos con-
ceptuales y doctrinarios. Giorgio del Vecchio nació en Bolonia el
26 de agosto de 1878. Hizo sus estudios universitarios en Génova.
Antes de doctorarse estudió filosofía del derecho en Roma con
Icilio Vanni y Francesco Filomusi Guelfi. Se doctoró en julio de
1900 en la Universidad de Génova con la tesis titulada Conceito
del Dirit:l:o. que contiene ya en esbozo dos de sus escritos posterio-
res: Los presupuestos filosóficos de la noción del derecho y El con-
cepto del derecho. Después de doctorarse viajo él. Berlín, en cuya
famosa universidad estudió dos sernetres <1900-1901), siguiendo en
especial los cursos de los profesores Adolf-Lasson, 'Josef Kohler
y Friedrich Paulsen.Tln sus dos grandes centros universitarios y

I

bajo la dirección de filósofos e historiadores del derecho tuvo lu-
garen parte su formación intelectual que, no obstante su actitud
personal sobresaliente y 'su inclinación hada: la filosofía perenne,
dejaron en su cultura y obra huellas imperecederas.

ICILIO VANNI <1855-1903) es el primer nombre de importan-
cia en la filosofía del derecho de Italia a fines del siglo XIX y
principios del XX. Su fino espíritu se rebeló contra el positivismo
en su forma cruda y casi naturalística que había asumido por
aquellos tiempos y lugares, pero conservó algunos principios de
John Stuart Mill y Herbert Spencer; y se rebeló también contra
el marxismo divulgado en aquel entonces en Italia por Antonio
Labriola. Con algunos principios del positivismo, sometidos a la
criba de la crítica, y algunos principios tomados del neo-kantismo
que como el viento soplaba desde allende los Alpes, elaboró Vanni
lo que llamó positivismo crítico. Positivismo y neo-kantismo, tan
distintos en su origen, contenido doctrinario y finalidad, coinciden
en algunos puntos relativos al problema del conocimiento. Descar-
tada la metafísica como ciencia, en sentir de Vanni la filosofía que-
da reducida al problema del conocimiento. De conformidad con
ésto, Vanni construyó su filosofía del derecho sobre supuestos gno-
seológicos como los siguientes: que el conocimiento es el resultado
de dos factores: uno formal o subjetivo y otro material u objetivo,
es decir, formas puras de la sensibilidad e intuiciones; b) que. el
conocimiento es relativo y limitado; relativo porque ocurre entre
las instancias de sujeto y objeto, y limitado no en el sentido de
un ignoto actual sino de un ignorabimus: e) que el conocimiento
es legítimo y válido, si &emantiene dentro de la experiencia, ésto
es, si es saber positivo y no especulativo.

A la edad de 80 años en la conferencia: pronunciada en' la Uni-
versidad de Madrid el 16 de mayo de 1958, Giorgio del Vecchio
se expresaba en los términos siguientes, rememorando sus estu-
dios universitarios: "En las universidades de Génova y de Roma
y después en la de Berlín, tuve excelentes maestros de filosofía
del derecho, por los cuales sentí y siento todavía profunda esti-.' .

Sobre estas bases comunes al conocimiento científico y filosó-
fico, la filosofía del d e r e e h o de Vanni comprende tres indaga-
ciones: una crítica, otra fenomenológica y una tercera deontológi-
ea. La indagación crítica versa sobre el conocimiento jurídico; es
una teoría de las ciencias jurídicas dogmáticas. La indagación fe-
nomenológica o sintética' estudia el derecho como fenómeno que
se produce en todas las sociedades según un principio de formación
y desarrollo histórico. Y la indagación deontológica avalúa la con-
ducta jurídica; o en otros términos, establece si 10 que es tiene
razón de ser o lo que es debe ser de otra manera.

(1) Eustaquio Galán y Gutiérrez en Giorgio del veccnío: H~chOSy doctrinas, pág. 15
Instituto Editorial Reus, Madrid, 1942.

(2) Giorgio del Vecchio: Questioni antiche o nuove di filosofía del diritto, p. 649, Es-
tratto de Revista Internazionale di Filosofia del diritto, 'Anno XXXV, Fase. 6, no-
vembre-decembre, 1958,Milano, 1953.
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La Filosofía del derecho de Vanni se publicó en 1904, un año
después de la muerte de su autor. La.influencia de Vanni a través
de su obra póstuma fue grande en Italia y en los países de habla
española.Antes de aparecer la primera edición española en 1922,
hubo dos ediciones sudamericanas. Como dato erudito se recuer-
da que el libro de Vanni fue texto de .enseñanza .de filosofía del
derecho en la Universidad de San Marcos, Lima, en la década' de
los cuarenta. Se cuenta que el profesor de la materia se limitaba
en sus clases a leer la Vanni.

Giorgio del Vecchio reconoce a Vanní como' "esclarecido y
docto maestro que dedicó a la filosofía del derecho hasta el térmi-
no de su vida. demasiado breve, todas sus nobles energías, con el
celo de un mártir": -

IGINIO PETRONE (1870-1913) introdujo en Italia elIdealismc
alemán con su libro titulado Laúl:tima fase de la filosofía deldere-
cho en Alemania. en el cual habla de Rudolf Stammler. Su produc-
ción científica y jusfilosófica es abundante. El mismo llamó a su
pensamiento idealismo crítico. Del Vecchio lo reconoce como un
talento extraordinario mezcla de dialéctica y misticismo, y como el
renovador de la filosofía del derecho en Italia. La influencia de Pe-
trone fuera de Italia es muy reducida. En lengua española, por
ejemplo, no conozco traducción de ninguna de sus obras.

Esta breve reseña, de lasituacióndela filosofía del derecho en
Italia hacia principios del siglo es muy relevante en la formación
intelectual de Giorgio del Vecchio, porque como él mismo lo ad-
mite su filosofía, tomando como punto .de partida a Vanni y Pe-
trone y la renovación kan ti ana introducida principalmente por
este último, pudo avanzar. más allá de las posiciones del positivis-
mo y del realismo. 3 . . .' .

Cómo llegó Giorgio del Vecchio a la posesión de los principios
fundamentales de su filosofía del derecho ylajusticia, es una
pregunta cuya respuesta cabal y precisa no pudo ser dada sino
por su autor. La respuesta es muy sencilla para relatarla, pero
tras de ella se ocultan la fuerza espiritual y el recto razonar que
condujeron a la conquista de dichos principios. Los actos creado-
res en la ciencia o en la' filosofía, sean los. de un Copérnico, los
de un Newton, los de un J. J. Rousseau, los de un Kant, los de un
Albert Einstein, los de un Hans Kelsen o los de un Giorgio del

Vecchio, aparecen como cambios simples, pero justamente son ellos
la clave de lo que llamamos progreso. Si tales actos creadores no
se produjeran, estaríamos reducidos al trabajo de Sísifo.

La historia de la maravillosa gestación de sus principios fi-
losóficos fundametales nos cuenta felizmente su autor punto por
punto. "Para superar las deficiencias de ambas tendencias -el
positivismo y el hegelianismo--, escribe G. del Vecchio, recurrí
a la crítica del conocimiento y estudié especialmente la doctrina
de Kant. Sin adherirme completamente. a ella, le tomé algunos
principios importantes: sobre todo la distinción entre los elemen-
tos universales a priori, que lógicamente preceden la experiencia
y son su condición, y aquellos principios a posteriori. que resul-
tan de la misma experiencia. Tratando de aplicar este criterio al
estudio del derecho, planteé el problema en términos análogos a

-, los .empleados por Kánt:¿Cómo es posible la experiencia jurídi-
ca? Traté de demostrar que hay una forma lógica universal de la
juridicidad que abarca todos los posibles datos y fenómenos del
derecho; entendí la palabra forma en el sentido filosófico de esen-
cia .(forma da:t esse reí), no en el sentido vulgar por el cual forma
sería sinónimo de apariencia. No obstante mis declaraciones ex-
plícitas, la ambigüedad de aquel término ha inducido a veces a error
a algunos críticos".

"Del análisis de la forma lógica resultaron los caracteres esen-
ciales del derecho, especialmente el de la bUa:teralidad -alter~-
dad-, pero no resultó .esencíal el carácter de la positividad. El
derecho positivo y el no positivo pertenecen al mismo género ló-
gico derecho. Esto me abrió paso a la consideración y a la defensa
del derecho natural contra sus numerosos opositores. La defini-
ción de la forma pura de la juridicidad además arrojó luz sobre
la vexata quaestio de las relaciones entre el derecho y moral".

Obviamente, si aquella forma pura cornprende todo lo jurídico
no puede servir de canon para. valorar la mayor o menor corres-
pondencia de los varios datos jurídicos con el ideal de la justicia.
De ahí resulta la necesidad de mantener la distinción entre la in-
vestigación lógica del derecho y la investigación de .la idea del de-
recho, que en el mundo jurídico representa la especie más perfec-
tay el valor supremo. La fusión o confusión de las dos investiga-
~iones impediría el progreso tanto de la una como de la otra y de-
[aría insatisfechas las más profundas exigencias lógicas y éticas de

.(3) Giorgio del Vecchio: Filosofía del.derecho, ps. 184 y .186, 5. edición, Bosch, Bar-
celona, 1947. .
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nuestro espíritu";4 A la investigación lógica del derecho sigue la
investigación de la justicia.

A causa de su método crítico del estudio del derecho, Giorgio
del Vecchio. ha sido considerado por más de un expositor de su
doctrina como neo-kan1iano. Contra esta clasificación ha protesta-
do del Vecchio en múltiples ocasiones. "La fórmula no es del todo
errónea, escribió una vez, si con ella se quiere designar el método
crítico por mí empleado; pero ciertamente dicha fórmula no es
adecuada si con ella se deja en la penumbra la parte esencial
que en la formación de mi pensamiento tuvieron las doctrinas clá-
sicas greco-romanas, sobre todo los principios de la ética cristiana
en los cuales siempre -y repito siempre-e- he creído firmemente"."

Cuando Giorgio del Vecchio tuvo la gentileza de recibir un
ejemplar de mi libro Filosofía del derecho" y de leer la parte per-
tinente a su orientación filosófica, me escribió de inmediato para
aclararme el sentido y alcance de su neo-kantismo. En verdad,
su doctrina jurídica no puede adscribirse a ninguna de las escue-
las neo-kantianas: ni a la de Marburgo ni a la de Baden por más
respetables que sean sus posiciones filosóficas. Teniendo en cuen-
ta su concepción respectó del método crítico, la única alternativa
sería la de designarlo como un neo-kanríano sui generis.

Rudolf Stammlér y Giorgio del Vecchio, los dos máximos res-
tauradores de la filosofía del derecho en la época contemporánea,
el primero en el mundq germánico y el segundo en el mundo la-
tino, fueron en verdad más allá de Kant. De Stammler se ha dicho
que fue más kantiano que Kant, porque éste no fue tan lejos como
aquél. Kant no aplicó 'al conocimiento del derecho la Crítica de
la razón pura. Los Princ.ipios metafísicos del derecho de Kant, que
forman parte de su Metafísica de las costumbres, pertenecen al
período postcrítico, cuando' Kant se limitó a ofrecer sus conoci-
mientos jurídicos en conjunto: el derecho natural y el derecho po-
sitivo; el derecho privado y el derecho público y el derecho inter-
nacional, sin grandes novedades ni originalidad, salvo lo referente
al fundamento no empírico del derecho natural y al ideal de la
paz perpetua.' Por su parte, Del Vecchio fue también más allá

(4) Giorgio del Vecchio: Questioni antiche e nuove ... , p. 650 Y 65l.
(5) Idem, p. ·65l.
(6) B. Mantilla Pineda: Filosofía del derecho, p. 136, Editorial Universidad de Antío-

quía, Medellín, 1961.
(7) Eromanuel Kant: Principios Metafísicos del derecho, Americale, Buenos Aires, Ar-

gentina; 1943.
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de Kant, porque. planteó. el 'problema 'del conocimierrto del dere-
cho en los términos estrictos de la' Crítica de la razón .pura. Anú-
bas direcciones neo-kantianas incluyeron en la consideración fi-
losófica del derecho los temas de lógica, de fenomenología y de
deontología, distinguiendo perfectamente el concepto del derecho
de la idea del derecho, tan fundamentales desde el punto de vista
dé la metodología kantiana, '

.,1.>

Il. - El .Humanismo Jurídico de Giorgio'del Vecchio.

¿Humanismo? ¡El encanto de las palabras! Lo antiguo que se
renueva; lo clásico que se moderniza; 19.simple que se _complica;
10 claro que' se oscurece; y lo unificante .que desune. Desde su
origen el humanismo lleva implícita la Ifascinación de un ideal. La
palabra humaníras en la pluma de Cicerón significa la formación
intelectual y moral del hombre en. conformidad con la cultura he-
lénica. Cuando resurge el. término humanismo en el siglo XIX
conlleva también en su seno el sentido pedagógico de la forma-
ción del hombre de acuerdo con' un' modelo determinado. La pre-
gunta por el hombre y por lo, humano no tiene ,una sola respuesta.

I

"El humanismo pese a su importancia actual, decía el, insig-
ne jurista y humanista José Castán Tobeñas, es todavía una idea
imprecisa y.equívoca con multitud de sentidos y matices. Se ha
dicho que el humanismo moderno es el comodín y el lugar -común
de las tendencias más variadas. Es una unidad anémica y vacía
de contenido, sujeta a los vaivenes de'! aire que sople más fuerte.
Por eso hay humanistas ateos, rnaterialistas, panteístas, idealistas,
marxistasy socialistas, protestantes y católicos: y se habló un día
de un humanismo totalitario y un humanismo nazi"," Y Jesús Fueyo
Alvarez se ha 'referido a lo que no deja de ser. una paradoja de
nuestro tiempo, cuando asistimos a la más brutal deshumanización
del hombre -juntoalflorecimiento de los humanistas de-toda laya.
"La era de los humanismos, escdbía Fueyo Alvarez, es también
la era catastrofal de la técnica humana, la era de las grandes ter-
miteras políticas y de la~osificación. de la existencia; la era de la
deshumanizacióri del arte y. de la economía, la era de la inseguri-
dad general de los valores, la era del nihilismo. La era en que fi-
losóficamente el hombre ha llegado a erigirse en categoría supre-

(8) José Castán Tobeñas: Humanismo y derecho, .p, 455, en Revista General de Legis-
lación y Jurisprudencia, Año CIX, NQ 4, Madrid, 1961.
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ma de valor, es también la era en ~ue es, prácticamente, tratado
como cosa, como material humano".

¿Y Humanismo jurídico? Lo complejo de por sí se torna más
complejo. Pero no hay que tener miedo ni a las palabras y ni a
los conceptos. Hay que abordarlos hasta el final. Albert Brimo
opina que con el término humanismo jurídico se designa una ac-
titud muy reciente, que no sobrepasa los inicios del siglo XX. y
que se caracteriza sobre todo por su repulsa a aceptar la oposi-
ción irreductible que los racionalistas y los anti-racionalistas quie-
ren establecer en la ciencia jurídica entre las dos grandes concep-
ciones del derecho."

"Ciertamente, dice Brimo, el derecho es ante todo un fenómeno
positivo, pero el método positivista es incapaz de dar cuenta de la
plenitud del fenómeno jurídico. Solamente una metodología ecléti-
ea que dé lugar a la inducción, la deducción, la intuición, al sen-
tido de la justicia y de la equidad, puede ser considerada como una
técnica de aproximación valiosa. El método debe ser un método
humanista, a la medida del hombre, como el derecho, tipo de fe-
nómeno humano y social a la vez. Cualquiera que sea la voluntad
de reducción del problema jurídico, quedará siempre en el derecho
una parte de imprecisión, de incerteza, de irracional, porque él
pertenece al dominio de la voluntad humana; y por más precisos
que sean la investigación científica y sus resultados, el derecho
conservará siempre el aspecto de un arte; ligado ciertamente a una
técnica o a un método, pero de todos modos a un arte humano. El
diálogo del hombre y del derecho es uno de los aspectos del ars
boni et aequi".

Esta posición, continúa Brimo, que hemos calificado de hu-
manismo jurídico, se encuentra en casi todas las tendencias de la
filosofía del derecho ... Encontramos así un humanismo inslitucio-
nalista en el Decano Maurice Hauriou, e~fuerzo de reconciliación
entre el naturalismo y el método positivista, un humanismo ecléti-
co e idealista en Geny, un humanismo transpositiVista en Ripert
y Dabin, especie de herejía positivista dominada al mismo tiem-
po por la voluntad de sobrepasar el neo-tomismo, un humanismo
utilitarista con la jurisprudencia de intereses de Roscoe Pound,
un humanismo sociológicoen Max Weber ... ".11

(9) Jesús Fueyo Alvarez: Humanismo europeo y h'Umanismo marxista, p. lO, citado
por José Castán Tobeñas en Humanismo Y derecho, p. 454.
Albert Brimo: Les grads courants de la philosopbie du droít et de l'Etat, p. 307,
Editions A. Pedone, París, 1967.
Idem, p. 308.

tu»
(11)
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Merecen subrayas las palabras siguientes de Brimo: el huma-
nismo jurídico se encuentra en casi todas' las tendencias de la fi-
losofía del derecho. ¿Por qué? No precisamente por el ecleticismo
metódico que destaca Brimo como uno de los caracteres relievan-
tes del humanismo jurídico, sino por una razón más profunda. Por
el énfasis en la dimensión humana del derecho que haga la corres-
pondiente filosofía del derecho. Así como se habla de una deshu-
manización del arte, se puede hablar también de una deshumani-
zación del derecho y viceversa. Y ahora sí creo que con la filoso-
fía del derecho de Giorgio del Vecchio ganamos la partida del hu-
manismo jurídico. - -

El método crítico empleado por del Vecchíopara la definición
lógica del derecho no es incompatible con el énfasis que su filoso-
fía puso en la inmensa dimensión humana del derecho, donde se
integran todos los elementos positivos de las culturas griega y ro-
mana y occidental. Sería tarea de nunca acabar citar aquí uno por
uno los numerosos ensayos de Del Vecchio que comprueban este
aserto. Lo esencial de su humanismo jurídico se encuentra en su
TRILOGIA: Los supuestos fUosóficosde la noción del derecho: El
concepto del derecho: y El concepto de la naturaleza y el princi-
pio del derecho. Y obviamente en la síntesis de todo su pensamien-
to jurídico, que es su Filosofía del derecho.

La última fuente del humanismo jurídico no puede ser otra
que la misma consideración del hombre por encima de toda me-
todología y de todo sistema. Y aquí sí o adherimos al hamo phaeno-
menon o al hamo nounienon. "El único principio que permite la
recta y adecuada visión 'del mundo ético, -afirma del Vecchio, es
precisamente el carácter absoluto de la persona, la supremacía que
corresponde lógicamente al sujeto sobre el objeto. La facultad de
abstraer y de encontrar a sí mismo fuera de la naturaleza, de re-
ferir al yo, por medio de las ideas, toda la realidad que en él con-
verge, constituye el ser propio y específico del sujeto, su natura-
leza en eminente sentido; y esta facultad o vocación trascendental,
que se afirma psicológicamente en la conciencia de la propia li-
bertad e imputabilidad (conciencia indefectible e imposible de bo-
rrar jamás del espíritu humano), se convierte inmediatamente para
el sujeto en una suprema norma; obra no como medio o vehículo
de las fuerzas de la naturaleza, sino como ser autónomo, con cua-
lídades de principio y fin; no como impulsado o arrastrado por el
orden de los motivos, sino COIll:~ dominador de ellos; no como per-
teneciente al mundo sensible; sino como partícipe del inteligible;
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no como individuo empírico (homo'phaenomenon)determinadó por
pasiones y afecciones físicas, sino como yo racional (horno noume-
non), independiente de ellas; obra, en fin, en la: conciencia de la
pura espontaneidad de tus determinaciones, de lo absoluto y uni-
versal de tu ser, y,por lo tanto (pues no otra cosa significa), de tu
ideniidad substancial con el ser de todo otro sujeto"."

y no está por demás. la alusión a, la famosa do:l:rina del ViCO,i
tan predilecta de Giorgio del Vecchio: "Este mundo civil fuehecho
ciertamente por .los hombres: por lo cual sus principios se deben
hallar en nuestra misma mente humana": El mundo civil con sus
mitos, sus religiones, sus costumbres, su moral, su derecho, sus ar-
tes, su ciencia; su filosofía, su historia política, etcétera, etcétera,
se opone al mundo físico; tiene su fundamento, su ser,' su substan-
cia, su devenir y su fin en sí tnismo. El mundo civil comprende to-
da la filosofía del espíritu personal,de la sociedad y de lq' cultura,
El derecho es parte substancial de él; nace, deviene y muere con
el hombre. "Ubi homo. ibi socieias; ubi socíefas/ ibi [ust el derecho
acompaña siempre y necesariamente tanto la ascensión del espíri-
tu como su decadencia, en sus manifestaciones sociales" .13Esto es
la síntesis suma del humanismo jurídico delvecchiano.

III. - Evaluación de la Filosofía del Derecho de Giorgio del Vecchio.

Hacia 1929, el entonces joven Luis Recaséns Siches ofrecía al
público de lengua castellana una apretada '.síntesis de las Direcci~-
nes contemporáneas .del pensamíenro jurídico, síntesis que, no obs-
tante su inocultable predilección por la filosofía del derecho de ori-
gen alemán, abría generosa acogida en sus páginas a la figura más
egregia de la latinidad, que tanto había trabajado ya por la restau-
ración de los estudios filosóficos y jurídicos en las más importan-
tes universidades de Italia, pero sobre todo en la de Roma. Resue-
nan todavía en nuestros oídos el eco 'de las palabras entusiastas
y .alborozadas con las cuales Recaséns Siches se refería al ínsíg-
ne italiano: "La obra del profesor Giorgio del Vecchio, decía, cons-
tituye una de las aportaciones de más' egregia importancia para
la restauración de la filosofía jurÍ<:lica."Su pensamiento profundo
y agudo hubo de alcanzar enorme resonancia en todos' los paises
latinos y lograr un justo reconocimiento entre '19S pensadores ger-
mánicos. La figura de del Vecchio yiene a constituir el pendant

(12) Giorgio del Vecchio: El concepto de la naturaleza y el príncípío del derecho, ps.
46 y 47, Hijos de Reus, Editores, Madrid, 1916.

(3) Giorgio del Vecchio: Aspectoay problemas del derecho, p. 155; :Epesa, Madrid, 1967
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romanico de Stammer·,' aunque con rasgos de seria originalidad.
Como éste, ha contribuido del Vecchio a la restauración del pro-
blema del Derecho natural, desterrando los resabios de las reta-
guardias positivistas, y ha colocado también la cuestión del con-
cepto universal de lo jurídico en la base de la filosofía del derecho"."

Contrasta con lo anterior la visión miope y exclusivista de
Arthur Kaufmann en su conferencia sobre el Sentido ac::l:ualde la
filosofía del derecho de Friburgo de Brisgovia de 1970. Pasa por
alto olímpica mente toda la filosofía del derecho de Italia en el
siglo XX, tan rica en contenido y tan valiosa en realizaciones.15
¿Cómo es posible ignorar la escuela de Solari, donde se formaron
Alessandro Passerin D'Entreves y Norberto Bobbio y la escuela
de Giorgio del Vecchio, de donde salió la Rivis,ia Iniernaz.ionale
di Filosofia del Diri:l::l:o?

Alfred Verdross, el insigne tratadista de Derecho Internacio-
nal Público, que ha incursionado últimamente en el campo de la
historia de la filosofía del derecho, se ha ocupado del pensamiento
jurídico de G. del Vecchio en un breve párrafo de su libro La fi-
losofía del derecho en el mundo occidental, Por la bibliografía que
cita y por la calidad del párrafo en cuestión, muestrg una supina
ignorancia del tema. No sabe de qué habla. Es lamentable que un
tratadista y pensador de tanta envergadura corno es Verdross, sea
insubstancial en la emisión de conceptos científicos sobre uno de
sus contemporáneos que contribuyó corno pocos a la creación y di-
fusión de la filosofía del derecho precisamente en el mundo
occidental."

Termino este breve ensayo con un juicio a ciencia y concien-
cia de E. Galán y Gutiérrez sobre el pensamiento jurídico del in-
signe catedrático y Rector en su tiempo de la Universidad de Ro-
ma. "Creo sinceramente -y no lo digo por mera cortesía- que
en del Vecchio la filosofía jurídica europea del siglo XX celebra
una de sus más legítimas glorias; y que su sistema es acaso uno
de los de mayor plenitud, consecuencia íntima y, sobre todo, lo-
zanía que se ha producido en los últimos cuarenta años. La filo-
(14)

Luis Recaséns Siches: Direcciones contemporáneas del pensamiento jurídico, p. 94,Labor, Barcelona, 1929.

Arthur Kaufmann: Sentido actual de la fIlosoffa del derecho en Anales de la Cá-
tedra Francisco SUárez, N9 12, fase. 1, Universidad de Granada, 1972.
AIfred Verdross: La filosofía del derecho en. el mundo occidental, ps. 330 y 33.1"Unam,1962.

(15)

(16)
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sofía de del Vecchio posee ante todo una profunda originalidad es-
peculativa que ancla su meditación en aquel plano fundamental
auténticamente filosófico del que con harta frecuencia se distancia
la filosofía jurídica de los últimos tiempos"."

(17) Eustaquio Galán y Gutiérrez: Escrito preliminar en Giorgio del Vecchio: HechoS
y doctrinas, p. 27, Instituto Editorial Reus. Madrid, 1942.
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